RES. 3772/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0002946, Ent. N°5473/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la adenda de convenio a suscribir con la Facultad de Agronomía de la Universidad de la República; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de enero de 2012, el Estado Uruguayo suscribió el contrato de Préstamo 8099-UY con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), “Proyecto de Manejo sustentable de los recursos naturales y adaptación al cambio climático” (Proyecto - DACC) siendo una de las metas del mismo, actualizar la cartografía, caracterizar los suelos de sus unidades, mejorar la gestión de los recursos naturales en base a una nueva cartografía de suelos, implementación de planes de uso y manejo de suelos, agua y campo natural, ejecutado por la  Dirección General de Recursos Naturales Renovables (RENARE). Para cumplir con dicha propuesta, se requiere la actualización de la cartografía, caracterización de los suelos y capacitación de los recursos humanos, producción de materiales técnicos para su divulgación y contratación de especialistas;
2) que con fecha 29 de mayo de 2014, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Facultad de Agronomía de la Universidad de la República, suscribieron un acuerdo complementario al convenio básico de cooperación científica y técnica, suscrito con fecha 12 de febrero de 1990, por el que se comprometieron a elaborar y ejecutar de común acuerdo, programas y proyectos de cooperación técnica y científica, que serán objeto de acuerdos complementarios, que especificarán los objetivos de tales programas y proyectos, así como las obligaciones inclusive financieras de cada parte;

3) que dicho convenio complementario fue intervenido sin observaciones por este Tribunal, según fuera dispuesto en Resolución de fecha 30 de diciembre de 2013;

4) que en esta oportunidad, se remite adenda al convenio complementario, por intermedio de la cual se proyecta modificar los artículos quinto y sexto del mismo;

5) que sobre el particular, se prevé que la cláusula quinta “obligaciones de las partes”, que la Facultad de Agronomía asumirá las siguientes obligaciones: i) impartir los cursos de capacitación mencionados y llevar a cabo toda la organización y ejecución de los trabajos y actividades emergentes a los mismos y; ii) realizar las evaluaciones y controles de asistencia correspondientes, otorgando los certificados pertinentes al finalizar las actividades;

6) que respecto al MGAP, en su rol de gestor del proyecto, se obliga a: i) abonar a la Facultad de Agronomía hasta 2.500 horas de capacitación, cuyo monto se determinará en cada caso dependiendo el método de capacitación, previniéndose que los desembolsos del proyecto se realizarán de la siguiente forma: a) el 50% del costo total será desembolsado contra la prestación y aprobación de la propuesta de capacitación y; b) el 50% restante contra la realización del curso y la aprobación del informe presentado de las actividades realizadas; ii) supervisar el cumplimiento de los acuerdos establecidos en las instancias de intercambio a realizarse de acuerdo a la cláusula cuarta del convenio y; iii) seleccionar al cuerpo de profesionales del MGAP que tomará los cursos de capacitación que se brinden en el marco del acuerdo;

7) que se agrega a la citada cláusula que la administración de los fondos a ingresar por concepto de desembolsos en el marco de este acuerdo serán administrados por la Fundación Dr. Eduardo Acevedo, en ejecución del Artículo 3 del acuerdo complementario suscrito entre dicha Fundación y la Universidad de la República;   
8) que la cláusula sexta se modifica en los términos siguientes “Este Acuerdo Complementario mantendrá su vigencia hasta el 28 de febrero de 2017”;   
9) que se adjunta Resolución del Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, de fecha 13 de mayo de 2016, por la cual se autoriza la suscripción de la presente adenda;
CONSIDERANDO: 1) que la presente adenda de convenio se realiza en el marco del convenio complementario suscrito oportunamente entre el MGAP y la Facultad de Agronomía de la UDELAR, el que fuera intervenido sin observaciones por este Tribunal;

2) que dicho convenio se suscribió en el marco de los convenios suscritos entre el MGAP y la UDELAR en el año 1990 y del Proyecto Nº 8099 BIRF-UY para el “Manejo sustentable de los recursos naturales y adaptación al cambio climático” (Proyecto - DACC)
3) que el Numeral 5 del Decreto 574/974, atribuye al MGAP lo concerniente a la conservación, mejoramiento y recuperación de suelos, entre otros, y de conformidad con lo establecido en el Decreto 24/998 dicho Ministerio tendrá entre sus cometidos sustantivos, la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, necesarios para el cumplimiento de sus cometidos sustantivos;

4) que la Universidad de la República, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Orgánica Nº 12.549, asigna competencia a los órganos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad;  

5) que respecto a lo referido en el Resultando 7) de la presente adenda, cabe subrayar que de conformidad a los estatutos de la Fundación Dr. Eduardo Acevedo, la misma se encuentra vinculada la Facultad de Agronomía de la UDELAR, teniendo entre sus objetivos, apoyar social y económicamente a dicha Facultad, en sus funciones de docencia, investigación, extensión y divulgación del conocimiento agronómico nacional;

6) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3 del acuerdo complementario suscrito entre dicha Fundación y la Universidad de la República, con fecha 9 de octubre de 2000, cualquier de las partes podrá encargar a la otra la administración de actividades académicas de interés común; 

7) que la participación de la Fundación Dr. Eduardo Acevedo en el presente convenio, se encuentra comprendida en lo dispuesto en el Numeral 27 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por la cual se establece que podrá contratarse directamente con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República; 
8) que en consecuencia, la presente modificación  encuadra en las atribuciones de ambos organismos, así como de la Fundación Dr. Eduardo Acevedo;                                

ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la adenda al convenio complementario a suscribir entre el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Facultad de Agronomía de la Universidad de la República;

2) Cometer al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca la intervención de las erogaciones resultantes de la presente adenda, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la adenda definitiva concuerde con los antecedentes remitidos a intervención de este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16/06/10);
3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones.-

